
 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P)  
      

  
ESTADO 

NÚMERO: 177 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 12 DE 

OCTUBRE DE 2021  
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05615-31-05-001-2017-00067-01 
Pedronel Soto 

González 

Casa del 

Granjero S.A. 
Ordinario 

Auto del 08-10-2021.  Fija fecha 

para audiencia de juzgamiento. 

Para el viernes 22 de octubre de 

dos mil veintiuno 2021, a las 02:00 

P.M. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05045-31-05-001-2019-00070-01 
Mercy Rentería 

Parra 

Colpensiones y 

otra 
Ordinario 

Auto del 08-10-2021.  Fija fecha 

para audiencia de juzgamiento. 

Para el viernes 22 de octubre de 

dos mil veintiuno 2021, a las 04:00 

P.M. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



 

 

 

 

 

ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

05686-31-89-001-2017-00252-01 
Oscar Darío 

Pérez Lopera 

José Reinaldo 

Tobón Ruíz 
Ordinario 

Auto del 08-10-2021.  Fija fecha 

para audiencia de juzgamiento. 

Para el viernes 22 de octubre de 

dos mil veintiuno 2021, a las 03:00 

P.M. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05045-31-05-002-2021-00117-01 

Manuel Roso 

Rentería 

Rentería 

Colpensiones Ordinario 
Auto del 08-10-2021.  Admite el 

grado jurisdiccional consulta. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05615-31-05-001-2018-00347-01 
Saiben Alfonso 

Yibirin Arbeláez 

Zona Estratégica 

S.A.S Y otros 
Ordinario 

Auto del 08-10-2021. Admite 

apelación. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05250-31-89-001-2020-00096-01 
Gine Melisa 

Pulgarín 

Neil Camilo 

Quiñonez 
Ordinario 

Auto del 08-10-2021.  Admite el 

grado jurisdiccional consulta. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

05368-31-89-001-2017-00006-01 
Huber Ferney 

Benítez 

Departamento 

de Antioquia y 

otro 

Ordinario 
Auto del 08-10-2021. Admite 

apelación y consulta. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



   
Rad. Interno: 2021-515 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín, 08 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Saiben Alfonso Yibirin Arbeláez 
Demandado: Zona Estratégica S.A.S Y otros 
Radicado Único: 05615-31-05-001-2018-00347-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

la parte demandada zona estratégica S.A.S.; contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, el 12 de julio de 2021.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-520 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín, 08 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Huber Ferney Benítez  
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Radicado Único: 05368-31-89-001-2017-00006-01 
Decisión:            Admite apelación y consulta   

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el Departamento de 

Antioquia; así como el grado jurisdiccional de consulta en lo que no fuese 

apelado por el Departamento de Antioquia, contra la sentencia del 23 de 

Julio de 2021, proferido por el Juzgado Promiscuo del circuito de Jericó.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-508 

   
LACL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 
 

Medellín, 08 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral de única instancia 
Demandante:      Gine Melisa Pulgarín 
Demandado: Neil Camilo Quiñonez 
Radicado Único: 05250-31-89-001-2020-00096-01 
Decisión:            Admite el grado jurisdiccional consulta 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de El Bagre, el 19 de julio de 2021, por resultar totalmente adversa 

a los intereses de la parte trabajadora. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 

 



   
Rad. Interno: 2021-513 

   
LACL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 
 

Medellín, 08 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Manuel Roso Rentería Rentería 
Demandado: Colpensiones 
Radicado Único: 05045-31-05-002-2021-00117-01 
Decisión:            Admite el grado jurisdiccional consulta 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones, 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Apartadó, el 19 de julio de 2021, por resultar totalmente adversa a los 

intereses de la entidad. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 

 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 8 de octubre de 2021 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Pedronel Soto González 
DEMANDADO: Casa del Granjero S.A. 
PROCEDENCIA: Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro 
RADICADO ÚNICO: 05615-31-05-001-2017-00067-01 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el día 

viernes veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la 

tarde (02:00 p m); que será notificada por edicto electrónico de conformidad 

con el literal D del artículo 41 del CPT y de la SS, en concordancia con el auto 

AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral. 

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

  

 

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 8 de octubre de 2021 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Oscar Darío Pérez Lopera 
DEMANDADO: José Reinaldo Tobón Ruíz 
PROCEDENCIA: Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos 
RADICADO ÚNICO: 05686-31-89-001-2017-00252-01 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el día 

viernes veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las tres de la 

tarde (03:00 p m); que será notificada por edicto electrónico de conformidad 

con el literal D del artículo 41 del CPT y de la SS, en concordancia con el auto 

AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral. 

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

  

 

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellín 8 de octubre de 2021 

 

REFERENCIA: Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: Mercy Rentería Parra 
DEMANDADO: Colpensiones y otra 
PROCEDENCIA: Juzgado Primero Laboral del Circuito de Apartadó 
RADICADO ÚNICO: 05045-31-05-001-2019-00070-01 
DECISIÓN: Fija fecha para audiencia de juzgamiento 

 

 

Se señala como fecha para proferir decisión escrita de manera virtual el día 

viernes veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las cuatro de 

la tarde (04:00 p m); que será notificada por edicto electrónico de conformidad 

con el literal D del artículo 41 del CPT y de la SS, en concordancia con el auto 

AL2550-2021, de la Sala de Casación Laboral. 

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico  

 

 

 

 

  

 

 

      NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Magistrada 
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